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BE LA PROYINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Fres. Alcaldes y Secretorios recibaQ 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá basta el recibo 

• del número siguiente. 
Los ¡secretarios cuidarán de conservar los BOLK-

• TIMIS coleccionados ordenadamente para su encua-
• demneion, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LUS LlliVESJUEItCULliS Y VIEHNtS 
Ee suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas ul temeatre y auince pesetas al «So, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por ta f r a c c i ó n de p é s e l a que resulta. Las suscripciones atrasadas 
£e cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que pean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada linea 
de inserción. 

PARTEOFICIAL 
Fresidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el REY (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en 
su importante salud. 

(Gacela del día 20 de Junio} 

aoBl&ÜNO DE PBOVLNCIA 

Por .Kc-tl decreto del á h 22 del 
corriente mea, he sHo trasladado al 
Gobierno c iv i l á e Almer ía . 

A l ' ' e s a r en el uisniio de esta pro-
v inc iu , uo elemotit»! deber de g ra t i 
tud mn obligft ¿i manifestar á Us 
Autoridades civiles, militfires, jud i 
ciales y ecleftúst icos, e l prefundo 
reconocimiento de que !cs soy deu
dor, por la íu l ins is imo cooperacióo 
que n'.eiheti prestado eo el espinoso 
cargo, que soío por la fxclueiva be-
uevolúocia del Gobierno d e S . M. ,he 
deserapefiaiio basta el dia de hoy. 

lífiii'l testimonio de grat i tud he 
de expresar i los Alcaldes y A y u n -
tamieutos de esta pioviocia y a to 
dos s»'- habitantes, - s i como á la 
prei so do todi.-s matices, de quienes 
he recibido corisideraciones q u e j a 
m á s olvido:^, y para las cutiK'B DO 
he dif puesto de m á s t í tu los persena-
les que la indu'ger.cia que geuero-
saoieute me hau otorgado. 

Pora todos deseo la mayor suma 
de prosperidades,cou el engroudeci-
mieoto ioacabíible de esta laboriosa 
v hai rada cuaoto noble provincia . 
" L»6n ,24deJua iode l804 . 

E a l e k u Amgmutm 

EEOBETABIA .— PEÍSONAL 

Autorizado por el E x c m o . Sr . M i 
nistro de la Gobernación, ceso en el 
mando de esta provincia , haciendo 
ec t t eg i del mismo al Secretario de 
este Gobierno D. Fernando Venero 
Corredaio . 

Lo que se hace público en este 

BOLETÍN OPICIAL para general cooo-
cimiento. 

León 24 do Junio de 1904. 
Et Ooberatdor, 

Esteban A n g r e s o l a 

U.ESTEBAN .INGRESOLA ¥ BALLESTER, 
QOBBRNAD0R O'.VIt DE ESTA PaoTlK-

ü u g o saber: Q i e por O. Donuto 
Rodr íguez , veemu de Vil laf^l iz ; don 
Jusé Moran, D. üc'.fiuo Cordero, aon 
F* a ñ a s c o (Jarcia y D . Victorino Gar 
cía , vecinos de Rabaoal, A y u n t a 
miento do L i n e a r a , SK ha presenta
do en ia Jefatura de Obras públ icas 
una instancia, di r igida á mi Autor i 
dad, eoliciiaodo la coocesión de seis 
litros de agua por segundo de t iem
po, derivados del rio Looa , eo tér
mino del citbdo Rabaool, con desti-
uo a l riego de fincas, acompttñada 
del correspondiente proyecto, que 
se haüa de iuar,ifiesto al públ ico, por 
térmii o do treinta d í a s , eu la espre 
suda Jef^tiiM. p^ra que les que se 
crean perjudicados bagan las tecla 
cnacioues que estimeu con venientes 

Leo a 22 de Junio de 1904. 
En tebM A n g r e M U 

F O M E N T O 
INSTRUCCIÓN, PÚBLICA 

Anvtuios 

Debieedo precederse ¿ efectuar 
las obras de cons t rucc ión de un nue
vo edificio para los l i lu to general y 
técnico en Pontevedra, bajo el pre-
suijuesto de ó7ó . 108,20 pesetas, se-
g ú j comuuicacióu de la Subsecreta
ría del Ramo,.f 'cha !3dol actual , se 
a ij un cía eu este periódico oficial por 
si alguno quisiera tomar par tee .» la 
subasta, qu« tondrá lugar en M a 
drid el día 19 do Jul io p i ó x i m o ; te
niendo en cuenta que basta el U del 
misino ¿íes se admiten les pliegos 
de licitadores, cerrados, en este G o 
bierno, durante las horas de Oficina, 
acompasando ¿ ellos carta de pago 
de la Caja general de Depósitos, ó 
de alguna ¿Sucursal, q u e acredite 
previamente haber consignado la 
cantidad de 28.700 pesetas en me

tál ico, ó eu efectos de la Deuda pú
blica. 

León 21 de Jul io de 1904. 
El Gotaraador, 

Esteban ¿ I n g r m o l a 

Modelo de proposiciá» 

D. N . N . , veoiuo d e . . . . , entera
do dei aD' iuc io publicido coo fecha 

y de. las condiciones y requi
ntes qu« se exigea para la odjudi-
cacióu en púniica subasta de las 
obras de cons t rucc ión de un edificio 
para Instituto general y técn ico de 
Pontevedra, se oomprnincte á tomar 
a su cargo ia obra con estricta su
jec ión á los exoresados requisitos y 
condiciones. (Si se desea hacer a l 
guna rebaja, en añad i rá con la de 

por 100.) 

(Fecha y firma del propooeote.) 

Debiendo precederse í efectúa
las obras de cerramiento del Ja rd ín 
Botiiruco y de instalación de uo de
pósito de agua y dos bombas con-
trifugas en el k s t i t u t o general y 
técnico de Córdoba, bi jo ol preso • 
puesto de 8.542,63 pesetas, s e g ú o 
comunicac ión de Ja Sobsecretana 
del Hamo, i'ecln 14 del actual , se 
aouLCia en este p e r ó d i c o oficial por 
si alguno quisiei-.i tomar parte en la 
subasta, que t eudrá fugaren Madrid 
el dia 19 de Jul io p ióx imo; teniendo 
en cuenta que hasta el 14 del mismo 
mes so admi t i rán los pliegos de l ic i 
toderos, cerrados; en este Gobierno, 
durante las horas de Oficina, acota -
pnñutido i ellos carta de pago de la 
Caja general de Depósitos, ó de al
guna Sucursal, que acredite previa
mente h.ber coosigoado la Cantidad 
de 500 pesetas en metál ico, ó en 
ef-ctos de Ir. Deuda públ ica . 

León 23 de Junio de 1904. 
E l Goberoitlor. 

Modelo de proposición 

D N . N . , vecino de , entera
do del anuncio publicado con fecha 

y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las 
oorae de cerramiento del J a rd ín Bo
tánico y de ins ta lac ión de un depó 
sito de agua y dos bombas centrifu 
gas en el Instituto general y técnico 
de Córdoba, se compromete á tomar 

á su cargo la obra can estricta s u 
jec ión a los expresad-s requisitos y 
condiciones. (Si se desea hacer re
baja, s e a f i i d i r á con la de 
por 100) 

(Fecha y firma del proponente ) 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

H e a l derrets 

E l art. 3.* del Real decre'o de 11 
de Jul io de ¡902 , s e e n t e o d e t á redac
tado eo la f >rma siguiente: 

i Ar t iculo 3.° Form-'-ráu la Junta 
direct iva de este Real P a t r o n a l ' : 

1. " U n a Vicepr fs i Jen t i y veinte 
Vocales, nombrados por M i Gobierno 

2. ° Cuatro Vocales designados 
por la Presidencia de la,Junta entre 
las personas que presidan ó dir i jan 
eu Madrid , al amparo d» la ley C i 
v i l , Asociaciones en defeosa de la 
mujer. 

3. ° E l Rector de la Universidad 
Central y la Directi ra de la Escuela 
Normal Cei tral de Maestn-s 

4. * E l Presidente y Fiscal del 
Tribunal Supremo, el Sr . Ooispo de 
Madrid-Alcalá , el Gobernador c i v i l , 
el Capi tán general de Castil la la 
N u e v a , e l Jefe de la jur i sd icc ión de 
Marina en la Oorti» y el Presidente 
del Instituto de Refirmas Sociales. 

b." L i Seren í s ima Señora Ii fan-
ta Presidenta designata de e M r e as 
s e ñ o r a s de la Junta d rectiva la que 
eu casu necesario lia j a de desi m pe
ña r interinamente la Vicepresiden-
cia ge re ra l . 

6." La Vicepresideota general, 
previa la venia de Su Alteza Real , 
podrá reuuir á los Vocales que con
venga consultar rtspecto a deter-
termioadns aeuutos.> 

A r t . 2.° De las Delegaciones que 
se coüstitUT&n coi: arreglo i la Real 
orden de 10 de Febrero ue 1903, se
rán Vocales ratos: 

De h de Madrid.—VA Piesidente 
de la Diputación p iovinc ia l ; el A l 
calde- Presidette del A ] untamiento; 
un Abogado Fiscal de la Audiencia 
provincial , designado por el Fisca l ; 
el Provisor y Vicario general ecle
s iás t ico de la Diócesis; un Jefe m i 
litar y otro de Marina , de catego
rías equivalentes á la do Coronel, 
designados por el Gobernador m i l i 
tar el primero, y el segundo por el 
Jefe de la ju r i sd icc ión naval en Ma-
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d r i J . y loe Directores de los los t i tu 
tos da San Isidro y del Cardunal Cis 
ñ e r o s . 

De ¡as oCr.-.s cpitttles de provincia. 
—LosGvbí i ro i idores c i v i l y njilitor 
y «1 Jefe local de Marina dm.de lo 
hubiere; el Prelado dn la Diócesis , 
que eu caso de no residir eo la ca 
p i ta l de la provicc ia , des ignará uc 
Pár roco de ella; el Presidente y Fis 
cnl de la Audiencia territorial , y 
donde no la hubiere, lus de h pro 
viocia! ; el Presidente de la Diputa
c i ó n ; el Alcalde y el R-ctor de la 
Universidad, ó , eu tu defecto, el Di 
rector del Instituto general y t éc 
Dico. 

De las demás poblaciones.—El A l 
calde; el Juez de p ' imeru instancia 
é i ns t ruc .e ió ' ; el Jefe local de MU r i 
ñ a , donde lo haya; el Párroco que 
designe el Prelado, si este tío reside 
en la pob lac ión ;ye l Maestro y Maes
tra de ins t rucc ión púb l i c i de mayor 
c a t e g o r í a . Poroi&rau t amb ién pbrte 
de lus Delegaciones establecidas en 
Mahoo y en las Palmas de Gran Ca 
nana , lo* respectivos Delegad :8 es 
peciales del Gobierno. 

A r t . 3.° E l Patronato Real , por 
medio de su Junta directiva y de 
sus Delegacioi.es, e je rcerá sobre 
las menor** de edad que la A u t o r i 
dad le confie, las facultades de tute 
l a , ínterin carezcuu de la que les 
oorrespoi-da legalíGcnte. 

A r t 4.° E l Patronato Real y sus 
Delegaciones quedan autorizados 
para abrir suscripciones, recibir do
nativos de todas clases, alquilar ó 
adquirir y poseer loe i les y fincas 
destinadas al albergue de n iñas y 
mujeres. 

Los establecitnieotcsquedediquen 
á este fin, bajo su di rección, ten
d r á n el ca rác te r de depós i tos ó casas 
de correcc ión , debiendo ea esto ú l -
tiaio cuso dar conocimiento del R e 
glamento iuterior al Micis t ro de 
Gracia y Jus t ic ia . 

A r t . h.° De acuerdo cou lo pre
venido en el art. 1.° del Arreglo i n 
ternacional firmado en París en -'5 
de Jul io de 1902, el Gobierno espa 
ñol h i c e des ignac ión de la Junta 
direi'iivíi del PcUon&to Real para 
corresponder coa ¡c-s organismos s i 
milares establecidos en e! extraoje 
ro paia la lepres ióa de la ' trata de 
blancas. 

A l t . e.° K l Gobitirno dará ul Pa-
troOLto Real y a sus Delegaciones 
cuatU-s fiCilidade.11 seau necesariac 
para < jyieer, en todus los medios de 
transijurte uor l.is personas que al 
efecto desig'ue, ¡a v igi ln i ic ia contra 
la tn ttt de blancas que impune el ar 
t i c u l o i . ' d e l Arreglo interuccioual 
de PntU, \ a c i t i .d" . 

Dudo en" Palacio á 30 do Mayo de 
1 9 0 4 . — A L F O N S O . — S I Ministro de 
Gracia y Just icia, Joaquín Sánchez 
de Toca. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A 
DK LA PROVINCIA DK LEÓN 

Circular 
N o habieud<; i emitido á esta Of i 

c ina ios Ayuntamientos que se c i t a 
rán i con t inuac ión , las certificacio
nes de l'.s pagos que se hayan reali 
zado en el año de 1903, que es t én 
sujetes al 1 por 100, para liquidar 
las cuotas pertenecientes al Tesoro, 
cuyo servicio les f j é reclamado en 
c i rcu lar inserta en el BOLETÍN O n 
CIAL del dia 18 de Mayo ú l t imo , y 

fueron conminados con la mult* que 
determina la escala del art. 184 de 
la ley Munic ipa l , el Sr . Delegado de 
Hacienda, con fech i 24 del actual , 
ba acordado imponer dicha multa á 
los Ayun ta i r i eMos que ano no han 
cumplido el referido serviciof la cual 
h a r á n efectiva é i n g r e s a r á n su i m 
porte eu la f irma que es tá preveni 
do, dentro del plazo de tercero día; 
y si en dicho plazo, á contar desde 
el en que se publique la presente, no 
se reciben en esta Admims i rac ióu 
las ceitificacinnes meocionadas, se 
nombraran Comisionados plantones 
por cnenta de los respectivos Mu 
nicipios que paseo á recogerlas, con 
las dietas diarias de 7,50 pesetas. 

Ayuntamientos fue se citan 

Carracedelo 
Coiv i l los de los Oteros 
La Veci l la 
Quintana del Marco 
S a h a g ú n 
Sao Andrés del Rabauedo 
Sao Esteban de Valdueza 
Valdevimbre 
Vegace ivo ia 
Vega de Valcarce 
ViHamizar 
Villaselan 
L ' ó o 24 de Junio de 1904 —Et 

Adn>iuistrador de Hacienda, Juan 
Me;.tero y Daza. 

TESORERÍA D E H A C I E N D A 
DE I.A PROVINCIA DE IEÓN 

Anuncio 

E o las relaciones de deudores de 
la cont r ibuc ión rús t i ca , urbana é Í L -
dustnal , repartida eu el segundo 
trimestre del corriente a ñ o y A y u n 
tamientos de los partidos de Pon-
ferrada y S a h a g ú n , formadas por 
el Arrendatario de la Recaudac ión 
de esta provincia , con arreglo á 
lo establecido eu el art. 39 de la Ins
t rucc ión de 26 de A b r i l de 1900, he 
dictado la siguiente 

Prot idencia.—No habiendo satis
fecho sus cuotas correspondientes 
al s rguodo ti imestre del comente 
año , ¡os coutnbuyenles por rú s t i ca , 
urbana é industrial que expresa la 
precedente re lució», en lus dus pe
riodos de cobranza voluotai ia , se-
ñaladi.s eu lus anuncios y edictos 
que 89 publicaron en el BI IETÍN 
ÜFICUL y eu la localidad respec
t iva, con arr.-glo a lo preceptua
do eo el art. 50 de la l o í t r u c c i o o oe 
26 de A b r i l do ItWU, les úecUto i:i -
cursos eu el recargo de primer g r a 
do, consiste.ite e.i el 5 por lUO sobre 
sus respectivas cuotas, que maica 
el art. 47 de dich<i I n s t rucc ión ; en 
la inteligencia,rie que si cu el termi
no que fija e l art. 52 no satisfacen 
los morosos el principal débi to y re 
cargo referido, se pasará a l apremio 
df segundo grado. 

Y para que se proceda á dar la pu 
blicidad reglamentaria á esta provi
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, e n t r é g u e n s e los recibos 
relncicoadi-s al encargado de seguir 
la e jecuc ión , firmando s>i recibo el 
Arrundataim de la Recaudac ión de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorer ía . 

A s i lo mando, firmo y sello en 
León i 16 de Junio de 1904.—El Te 
sorero de Hacienda. 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
l o s t r u c c i ó o , se publica en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral coi.ocimiento. 

León 17 de JUMO de 1904 - E l 

Tesori-ro de Huciend», José Bo i r á s . 
— V ° B.°: E l Delegado de Hacien
da, Moreno. 

PROVINCIA DE LEON 

A l l l O 1 S 0 4 M E S D E M A Y O 

Nacimientos y defunciones, clasificadas por sus atusas, ocurridas en la capital 
• ae la provincia 

N a e M o s v ivoa 

1 L e g í t i m o s . 
2 I l e g í t i m o s . 

Total. . 

Nacimientos por 1.000 habitantes 
N a é M o a nraertoa 

Leg í t imos 
I l eg í t imos 

T o t a l . 

Defaneiones oeurr ldas p o r 
Fiebre tifoidea (tifos abdominal) 
Tifus e x a n t e m á r i c n 
n e b í e s luteimit.^otee y caquexia pa lúd i ca . 
Viruela . 
Sa rampión 
Escarlat ina. 
Coqueluche 
Difteria y c r u p . 
G n p p o . 
"Cólera ssiatico 
Cólera unstr:>s 
Otras enfermedades ep idémicas . . 
Tuberculosis pulmonar 
Tuberculosis de las meninges. . . 
Otras Guberculosis 
Sífi l is . 
Cáncer y otros tumores mal ignos . 
Meuiogi t i s s imple . . . 
Conges t i ón , hemorragia y reblandeciinieoto cerebral 
Enfermedades o r g á n i c a s del corazón 
Bronquitis aguda 
Bronquitis c rón ica 
P n e u m o n í a . . . . , 
Otras enfermedades del aparato respiratorio 
Afecciones del e s t ó m a g o (menos cáncer ) 
Diarrea y enteritis 
Diarre» cu menores de dos a ü o s 
Hermas, obstrucciones intestinales 
Cirrosis del h í g a d o 
Nefritis y mal de B n g h t 
Otras enfermedades de los r í ñ o n e s , d e la vej g-i y de sus a;iex<<! 
Tumo:es no cancerosos y otras er/fermedodes de los órgí.noí 

genitales de la mujer 
áep l i ce ' ina puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerperal) . . 
Otros accidentes puerperales 
Debilidad c o n g é u i t a y vicios de conformación 
Debilidad senil , 
Sutciii ios 
Muertes violcutas 
Otras enfermenades 
Ei-fermedades desconocidas ó mal d'-fioidae 

T ' i la l . 

49 Defunciones por 1.000 habi tante- . 

40 
8 

48 

1 
1 
2 
1 
I 
I 
12 

51 
3.24 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constilucioml de 
León 

E l 16 del corrieute se e x t r a v i ó al 
vecino de esta ciudad D Ju l i án Mar 
t í n e z , un caballo c a s t a ñ o , Cs tres 
años , paticalzsdo del pie derecho, 
con una mancha larga en la frente, 
y otra en el labio superior, y una 
matadura reciente en el lomo. 

L a persona en cuyo poder eehalle, 
se se rv i rá dar aviso á esta Alcaldía . 

León 20 de Junio de 1904.—Cecí 
lio D . Garrote. 

A /culata constitucional de 
Benaviacs 

E i poder de Luis García Alv i , r ez , 
vecino de Quintar i l la del Valle , se 
hallan reo g'dos cuatro moruecoB 
merinos, que fueron encortradi.s eo 
campo c o m ú n de A o t o ñ á n , el día 5 
del corriente mes. 

L a persona que justifique ser en 
d u e ñ o , c o m p a r e c e r á á recogerles, 
abonando los gastos. 

Benavides 12 de Junio de 1804.— 
E l Alcalde , Francisco Romero. 

http://Delegacioi.es


Alcaldía constitucional de 
Mims i l l a Mayor 

For taüdas las cuentas muuic ipa-
lea de este Ayui . tamieuto corres
pondientes á los ejercicios Je 1901 y 
1902. quedan expuestas al público 
e;i estu Secretaria municipal per es
pacio >Ie quince d ías , á fia de que 
duraoto d i ch j pUz.) puedan ex íu i i 
Darlas cunDtos lo ere .n convenieute 
y formular las reclamacioces que 
considerea justap; pues Un&scurr i -
do aqué l DO se ráü atendidas las que 
ee pieseuten 

Mass i l la Ma jo r 11 de JUDÍO de 
1904.—El Alcaide, José Llórente . 

Alcaldía constitucional de 
Mel lo 

CoLféceionadas las cuentas muni 
cipales por este AvuuTamiento C i -
rresponüiet i les al ejeicicio de 1903, 
se bullan de manifiesto al público en 
la Secretario diil mismo por t á r m i n o 
de quince d ías , para que los contri 
buyectes puedan hacer las reclama • 
cioues que crean justos; pasado d i 
cho plbzo no se rán atendidas. 

Kie l lo 14 de Junio de 1904.—E¡ 
Alcalde, Sergio Marqués Sui í rez . 

J Icaldia constitucional de 
n i k c é 

Por renuncia del que la deseo) pe • 
fiaba, se halla vacante por segunda 
vez la plaza de Médico titular ue es
te Ayuntamiento , cou la as ignación 
de 60 pesetas a l íña les , satisfechas 
de los fondos municipales, con la 
obl igación do asistir á íes operaoio-
ces de quintas y á D familias pobres. 

Los espirantes presentaran sus 
solicitunes en papel correspoudieute 
ante esta Alcaldía dentro del t é r m i 
no da quince dias, á . con ta r desde la 
publ icación de este auoncio en el 
BOIBTÍN OFICIAI de esta proviucia . . 

Villacé 13 de Junio de 1904.—El 
Alcalde , Po icarpo del Val le . 

Célula de citación 
Por resolución del S r . Juez de 

inet rucutóu ae este partido, dictada 
cou ests fecha, ea las diligencias de 
ejecución de sentencia eu la causa 
seguida por estafa contra Pío Uo-
bustianu Curnl lo Duque, hijo de 
Ramón y Casilda, de 40 añus de 
edad, casado, natural y vecino de 
V i t o i i a , pmcricaute, hoy de ignora
do paiadero, se le c i ta , llama y em 
p i a z i , ptra que deutro del t é rmino 
de d i rz dias, a contar desde la inner-
ción de la presente en el BOLETÍN 

'OFICI&L de estu provincia, compa
rezca el ezpresaao Pío UoOusliauo 
ante este Juzgado, a fiu de hacerle 
la notificacióu de la parte dispositi
va de la sentencia uictada en di
cha causa; apercibido,que de no ve 
rificarlo, le ps ra rá el perjuicio 4 que 
hubiere lugar . 

León 8 de Junio de 1904.—He-
liodcro Dumenecb. 

Don Vicente M e t é n d e z Conde, Juez 
de ins t rucc ión de esta ciudad y 
su partido. 
Por la presente se c i ta , l lama y 

emplaza á Ignacio Sosa de Benito, 
vecino que fué de esta ciudad, de 
estatura regular, cara larga, cou 
bigote negro bastante poblado, que 
viste panta lón oscuro y chaqueta 
clara, con gorra verde oscura, todo 
ello en mediano uso, para que en el 
t é r m i n o de oiez dius, á contar desde 

la putilicar-ión de la presente requi
sitoria en la Gaceta de H a d r i d y 8o 
LKTÍN OFICIAI de esta proviocie, 
comparezca ante este Juzgado á no
tificarle el auto de procesamiento y 
prestar la correspondiente indaga-
tona en la causa que se le instruye 
por hurto de varias alhajas á D. E n 
rique Rodr íguez , de esta vecindad; 
apercibido, que de no verificarlo en 
diebo t é r m i n o , le parará el perjuicio 
i quo hubiere lugar, y se le decla
rara rebelde. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y Agentes de 
la policía j ud ic i a l , procedau á su 
busc?, captura y conducc ión ¡í la 
cárcel de este partido, á disposición 
de este Juzgado. 

Üsda e» León á , l l de Junio de 
1904.—Vicente M . Conde.—Helio-
doro Domenech. -

Don Vicente Menéndez Conde, Juez 
de primera instateia de León y 
su partido. 
Hago saber: Que para el dia trece 

del próximo Ju l io , & las once de la 
mañana, se venderán en públ ica su 
basta, eu la sala de audiencia de este 
Juzgado y de La Veci l la , los bienes 
siguiente*: 

Pesetaa. 

1. " Una vaca, pelo casta-
fio, de seis años de edad; ta
sada en doscientas ve in t ic in
co pesetas 225 

2. " Otra vaca, del miscjo 
pelo, de siete «ños de edad; 
tasada en doscientas pesetas. 200 

3. ° Cuatro cargas de t n - .• 
go mocho; tasadas en ciento 
noventa y dos pesetas ' l üS 

4. " U u armario, cou puer
tas de madera; tasado en 
quince pesetas 15 

b." Üos arcas de mediano 
uso, grandes; tasadas en cua
renta p e s e t a s . . . . . . . . . . . . . . 40 

6. " Veinte cabras; tasadas 
en trescieutas pesetas 300 

7. * Doce ovejas; tasadas 
ea ciento cuarenta y cuatro 
pesetas 144 

8. ° Una casa, sita en el 
pueblo de Robles de la V a l -
cueva: linda Saliente, con ca 
Ueja; Mediodía, iaem; Norte, 
presa y caoiiooBerviuero pa
ra las casas; tasada eu tres 
m i l pesetas :¡.0C0 

Total . 4.116 

Cuyas fincas se venden como de 
la propiedad de Juan Autouio Ro
dr íguez García , vecino de Robles, 
para pago de c réd i to & D. Bernardo 
Rodr íguez Alvarez , que lo es de 
Mausi l la de las Muías, procedente 
de p r é s t a m o , eu autos ejecutivos 
que le sigue, siendo depositario de 
los muí-bles y semovientes D . A n g e l 
Rodr íguez Go tzá l ez . vecino de Ro 
bles.Salen porterceiavez á subasta, 
sin sujeción á tipo, debiendo con 
signar los licitadores previamente 
sobre la mesa de cada respectivo 
Juzgado, para poder tomar parte eu 
la subasta, el diez por ciento del total 
de la tasación, y advirtiendo, que 
respecto á t í tulos de p'opiedad de la 
casa, ee a t e n d r á n á ios que conr-tan 
de autos, y que la adjudicación se 
b a r í al mejor postor que aparezca 
de smbss subastas. 

Dadoen L e ó n á l 3 d c J u n i o d e l 9 0 4 . 
—Vicente M Conde.—P. S. M . , 
Eduardo de N a v a . 

Don Pedro Mart ínez Pérez, Juez m u 
nicipal de Siego de la Vega . 
Hago saber: Que para hacer pago 

de pesetas que adeuda D. S.lvestre 
de la Iglesia, vecino de Toraliuo, á 
D." E lv i r a García U r e ü a , represen
tada por D. Francisco Nis ta l Rodr í 
guez, vecinos de La bafieza, se sa
ca ¿públ ica subasta, cotno ae lu pro
piedad uel deudor, el inmueble s i -
guientt : 

Una casa, sita en el casco de To 
raliuo, calle de la Fuente, sin nú
mero, compuesta ae vanas habita
ciones, y linda pjr el Onuute y M e 
diodía, otra de Santos Kerrero; Po
niente, calle púul ica , y Norte, otra 
de Félix Miguélez , ubre, y tasada en 
quinientas pesetas. 

E l remate t endrá lugar el día 
veinte de Julio p róx imo, y hora de 
las diez de la m a ñ a n a , en la sala de 
audioiicia, no admit iéndose postura 
que no cubra las dos terceras partes 
ue la t a sac ión , y para tomar parte 
eu la subasta, se ha de consiguar el 
diez por ciento de la t a s a c i ó j en la 
mesa del Juzgauo. Se advierte que 
dicho inmueble sale á subasta á ine-
tancia de la parte actora, siu que se 
haya suplido la falta de t í tu los de 
prupiedao; y por ú l t imo , el rema 
tante se ha ue conformar con solo el 
testimonio de adjudicación. 

R l tg ' j de lu Vega veinte de Junio 
de m i l novecieutus cuatro.—Pedro 
Mar t ínez .—Por su mandado: Santos 
Mar t ínez , Secretario. 

Don José Alonso Poteira, Juez mu
nicipal ue esta ciudad. 
Hago saber: Que en diligencias de 

ejecución ae set-tencia de juiuiu ver 
bal celebrado á instancia uel). Brau
lio Román (Jasado, d-i esta vec in 
dad, coutra i). A n g e l Vat icón, sobre 
pago de pesetas, ha recaído Id s i 
guiente 

«Providencia, del S r . Alonso P e -
re i rá .—Leou veiutiuuo de Junio de 
m i l novecientos cuatro: eáquense á 
pública subasta los bienes embarga
dos, sefialaudo para ello el día t rein
ta de los corrientes, á las doce de la 
m a ñ a n a , eu esta audiencia, fijando 
al efecto los oportunos edictos, cou 
las prevenciones legales. Lo mandó 
y firma S. S . ' , y cer t i f ico.—Alon
so Pereira.—Ante mi , Enrique Zo
tes » 

Y para pubiieer en el BOLETÍN OFI 
ciALde esta provincia, a fin de que 
en va de notificación a D . Ai jge i Va 
t i t ó u , se fiima el presente eu León 
á ve in t i t r é s de Junio de mi l nove 
cientos cuatro.—J<.sé Alonso Perei
ra.—Ante mí , Eur iquuZotfS. 

Don Santos Pertejo G a r c í a , Juez 
municipal de Ouzouilla y su t é r 
mino. 
H » £ 0 saber por el presente: Que 

para hacer pago á losSres . D Fran
cisco Mar t io tz y D . Manuel Diez, 
vecit.os de Aot imio de Ar r iba , de 
cantidad de pesetas y cereales, que 
les adeud-i D. Estanislao Rey, ue v i 
loria, reclamados ante este Juzgado 
por el apoderado D. Enrique Fierro, 
y como de la propiedad del deudor, 
se sacan á pública subasta, p^r t é r 
mino de veinte dias. los liimius em
bargados: 

1.* Una cuba,como de siete pal 
mos, con sus pomos; tasada en 
quince pesetas. 

' ¿ . ' Otra de ocho, coa sus poiuos; 
cu sesor ta y cinco pesetas. 

3. ' U n bocoy, en cinco pesetas. 
4. °- Un carro de'r!>yo6, con ver-

biones y pernillas de dos v t r i l l s s ; ea 
ciento veinticinco pesetas. 

—'•«Wí"'.i.',J».,-*.w/TO'*r^-wwi«-.'»».y,aw^ 
5." Un banco de madera de cho

po; en una peseta. 
tí." Una mesa vieja, en dos pe

setas. 
7. ° U n a masera de una pieza, 

vieja; en tres p e í e t a s . 
8. ° Otra de chopo, en regular 

uso; eu tres pesetas y cincuenta 
cén t imos . 

9. ° Uu baúl, forrado de piel; en 
cinco pesetas. 

10. U n tri l lo, en mediano uso; 
en ciñen pesetas. 

11. U n arado, con su reja; en 
ocho pesetas. 

lü . Otro, sin reja; an cuatro pe
setas. 

13. U n y u g o , con sus cornales, 
sobiyuélo y trasga; eu ocho pesetas. 

14. Dos corros de abono cornúo; 
en diez pesetas. 

J?n término de Antimio de Abajo 
>..* Una tierra, ••.entonal, á Nues

tra Señora , de una h t iu io t : linda 
Oriei.te, otra de Manuel Mar t ínez; 
Mediod a, de Luis Fe rnández , y N o r 
te, de Ricardo González; tasada eu 
treinta pesetas. 

2. " Otra ídem, al mismo sitio, de 
una hemiua: linda Oriente, de Lu i s 
Fe rnández ; Mediodía, de Grrgor io 
Fidalgo, y PoDÍente, de Vicente R a 
mos; eu treinta pesetas. 

E n término de Vitoria 
3. ° Una casa, eo la calle de lus 

Cardiles, s iu n ú m e r o , compuesta de 
planta b»ja y principal, en la parte 
que da á dicha calle, con uu par de 
puertas graudes, que mide de fa
chada, por Ja calle,ooco metros y se
senta cen t íme t ro s ; por la espalda, ó 
sea la fachida de las eras, uiecisiete 
metros y sesenta cen t íme t ros ; el co
rral que es tá enclavada eu el centro 
midetrece metros de largo, por once 
y ochenta de ancho; en la parto de 
a t r á s , tiene una nave baja y uu cae-
d izo .á la izquierda, con cocina,cua
dras y pajar; todos las paredes que 
la rodean son propias, á excepción 
de las de la derecha, quo sou media-
ñe ra s : linda toda ella por el frente, 
con calle públ ica ; espalda, eras del 
c o m ú n ; derecha, otra de Ju l i án Gar 
cía S á n c h e z , é izquierda, con herre-
ñales de Pablo y Diego Fidalgo, ve-
ciuos de Vitoria; tasada eo dos m i l 
pesetas. 

i . " Uo huerto ó he r reño l , al pie 
de los eras, de dos celemines: linda 
Oriente, camino de León; Mediodía, 
plazuela. y Poniente y Norte, eres 
del c o m ú n ; tasado oo ciento c i n 
cuenta pesetas. 

5 * Uaa cueva, «l sitio de h s ba
rreras, con sus aperos: linda Or ion-
te, de Dernabé Fidalgo; Mediod'a, 
camino, y Norte, iglesia del pueblo; 
tasada en ciento veinticinco pes'tas. 

6. ° Una tierra, t r 'ga l , y sembra
da, a l camino de Sotico. de una he
miua: linda Oriente, de Simón G u 
t iérrez; Mediodía, reguero, y Po-
i-ieute y Norte , ce Placido Lorea-
zann; tasada en setenta y cinco pe
setas. 

7. " Otra ídem, y sembrada, al 
miseno sitio, de dos celemines: l iúda 
Orie-i le. la anterior; Mediodía, de 
Santos Lorenzana; Poniente, de F e 
liciano Loreozata , y Norte, de P lá 
cido N ; tasada en cuareuta pesetas. 

8. " Otra ídem i d . , al sitio de l a 
anterior, de seis celemines: linda 
Orien 'e , de Migue l Lorenzana; Me
diodía, herederos de Lorenzo F i d a l 
go; Poniente, camino de Cembra-
i¡os, y Norte, el u.iemo Lorenzo; t a 
sada cien jiesetus. 

9. ' Otra ídem i d . , al mismo s i -



tío, de dos ceiemises: l iada Oriente, 
camino ae riotico; Mediodía, de I s i 
doro F i iulgro: Poniecte, de Lorenso 
Fidalgo, y Norte , de Pedro Eiego; 
IBS.idti en cuarenta pesetas 

10. Otra lueüi i l . . a l f i t io de la 
Calva,de dos celemines: licd» O l i e n 
te, de Ju l i án García Sánchez ; Me
diodía, de hereierofi do Josefn G u 
t ié r rez ; Poniente, de Jul iana F ida l 
go , y Norte, se ignora; tasada en 
cincuenta pssetas. 

11. Oi rá ídem i d . , a l mismo s i 
tio, de un ce lemín : l iúda Oriente, 
mojoceraR, .V Mediodía y Norte , otra 
de Pablo Fidulgo; tasada en diez p é 
setes. 

12. Otra ídem id , al sitio de las 
plantos de la carretera, de dos cele
mines: l inda Oriente, otra de Loren
zo Fidalgo; Mediodía, de Antonio 
Garc ía ; Poniente, carretera, y Nor 
te, de Juan Antonio Riego; tasada 
en setenta y ciuco pesetas. 

13. Otra ídem id , á la carretera, 
dé dos eelemii.es: l iada Oriente, ca 
rretera; Medicdia, de Pablo Fidalgo; 
Poniente, de Diego Fidalgo, y N o r 
te, de Isidoro Garrido; tasada en 
quince pesetas. 

14. Otra ídem i d . , a l Becorbo, 
de un c e l e m í n : l inda Oriente, de 
Francisca Gonzá lez ; Mediodía, de 
D o m i r g o G o u z á l e z ; Poniente, de Ma 
ría Manuela Lorenzana, y Norte , de 
Pancracio Sev i l l a ; tasada en ye in t i -
cinco pesetas. 

15. Ol ta ídem i d . , al mismo s i 
t io , de dos celemines: linda Oriente, 
de Pablo Fidalgo; Mediodía, de he 
rederos de Rafael Lorenzana; Po 
niente, de Juau Antonio Riego, y 
Norte , de A n g e l Fidalgo; tasada en 
treinta pesetas. 

16. Otra idem i d . , e l mismo s i 
t io , de dos celeminee: linda Oriente, 
camino de León; Mediodía, de Pan
cracio Mart ínez , y Norte. Santos Lo 
renzasa; tai ada en cuarenta pesetas. 

17. Otra idem Id., al mismo si 
t io , t r iga l , y sembrada, de un cele
m í n : linda Oriente, camino de León; 
Mediodía, de Venancio Vega; Po
niente, de Carlos F e r n á n d e z , y Ñor 
te, de Isidoro F . Garrido; tasada en 
veinte pesetas. 

18. Otra ídem i d . , ai camino de 
le hue t t í i . seaibred» de centeno, de 
cuatro celemiues: linda Oriei te, de 
Aofíel Fidalgo; Mediodía de Bsrna 
bé Fida go; Poniente, o m i u o . j Nor 
te, de Juau Anlunio Riego; talada 
en cincuenta peseti<8. 

19. Otra í dem, la mitad Bembra 
da de trigo, y la mitad da centeno, 
al mismo t i t io , de f t s celemines: 
liúda O n e c i ó y Mediodía, de A n t o 
nio Gori:ia; Ponieoto, de Lucas G o n -
zálfz , y Norte, deMaria Manuela Lo 

. renzann; tusadn en veinte pesetss. 
¿0 . Otra ídem, al orstno sitio, 

sembrada de centeno, de cuatro ce
lemines: l iodo Oriente, de Antonio 
Garc ía ; Mediodía, de Esteban Fidul 
go; Poniente, de Lucas González, y 
Norte, de herederos de Lorenzo F i 
dalgo; tasada en sesenta pesetas. 

21. Otra ídem, cenieoal . y sem-
bmda, a U Munguíou , decebo cele
mines: liona O'ieute, otra de Pablo 
Fidalgo; Meílioaia, otra de Fe l ic ia 
no Lorenzana, y Poniente, de üafael 
L o r e n z ú n s ; tasada eo cien pesetas. 

22. Otra idem i d . , á las eras, 
de ocho celemines: l inda Oriente, 
otra de Ange l Fidalgo; Mediodía, 
eras del c o m ú n ; Poniente, de María 
Manuela N . , y Norte , de Pedro R i e 
go ; tasada en sesenta pesetas. 

23. Otra ídem i d . , a l camino de 
León , de des celemines: linda Orien -

te, camino; Mediodía, de Policarpo 
Lorenzana, y Norte, de Rosendo V e 
ga ; tasada en veinticinco pesetas. 

•¿4. Otra idem i d . , á la Barga.de 
San Roque, de cuatro celemines: 
licita Oriente, de AntODio Garc ía ; 
Mediodía, de Pablo N . , y Norte, mo
joneras; tasada en veint icinco pe
setas. 

25. Otra idem i d . , á Rev i l l a , de 
cuatro celemines: linda Oriente, de 
Pablo Fidalgo; Mediodía, de Lucas 
González , y Nor te , de Marcela Mar
t í n e z ; tasada en setenta y cinco pe
setas. 

26. Otra , t r iga l , por sembrar, á 
las Cañones , de cuatro celemines: 
l inda Oriente, adiles; Mediodía, de 
Bernabé Fidalgo, y Norte , de Rafael 
Lorenzana; tasada en cuarenta pé
setes. 

27. Otra idem, al mismo sitio, de 
dos celemines: l inda Oriente, adi l ; 
Mediodía, he reüeros de Mtteo S á n 
chez; Poniente, reguero, y Norte , 
de A n g e l Fidalgo; tasada en cuaren
ta pesetas. 

ií8. Otra idem, é los Frcchales, 
de un ce l emín : linda Oriente, ü e E u -
sebio González; Mediodía, de Juan 
Ramos, y Poniente, barcillar de Be
nito Fidalgo; tasada en veinte pe 
setas. 

29. Otra , centenal, á los cente 
nales, de cuatro celemines: l inda 
Oriente, de Lorenzo Fidalgo; Medio
día, de Pancracio Mar ' t íaez, y N o r 
te, de Bernabé f ida lgo ; eii cuarenta 
pesetas. 

SO. Otra, t r iga l , á la Suerte, de 
cuatro celemines: linda Oriente,otra 
de Isidoro. F ida lgo; Mediodía , de 
Carlos Fe rnández ; Puniente, de Pan -
cracio Mar t ínez , y Norte , de Diego 
Fidalgo; eo sesenta y cinco pesetas. 

31 . Otra í d e m , a l camino d e ü r u 
lleroe, de dos celemines: linda Or ien
te, de Marcela Mar t ínez , Mediodía, 
de Rosendo Vega; en cuaienta pe
setas. 

32. Otra, t r iga l , al Pradil lo, de 
cuatro celeminÉS:linda Oriente, M e 
diodía y Poniente, pasto común del 
Pradilio, y Norte , de Ange l F ida l 
go; eo treinta pesetas, 

33. Otra ídem, á la carretera, de 
un ceie iniu: linda Oriente, c tra de 
Pancracio N ; Poniente, Francisca 
González, y Norte, de Antonio Gar
cía , uo Vitoria; en quince pesetas. 

34. Otra iuem, ni valle, de cea-
tro celemines: linda Oriente, de Fe 
liciano Locecztiuu; Medioilin, de Ju 
l ian García , y Pooiente.de Pablo N . ; 
tasada en veinticinco pesetas. 

35. Otra idem, al mismo sitio, 
de cuatro celemines: linda Oriente, 
de liuuiualdo González; Mediodía, 
de Bernabé Fidalgo, y Poniente, de 
Romáu Fidalgo; en veinte pesetas. 

36. Una viña, i las Verdejss, de 
un celeujin: linda Oriente, otra de 
SantiagoFidalgo; Mediodía, del Con
cejo, y Norte, de Romualdo G o n z á 
lez; eu diez pesetas. 

37. Otra idem, á la raya de C e m -
brnnos, de dos c e l e m i n e s : Muda 
Oliente , He Simó' . Gut ié r rez ; M e -
diodis., de Vicente Fernandez, y Nor
te, de Pablo Fidalgo; eu quince pe
setas. 

36. Otra idem, i la Cnbaña , de 
cuatro celemines: linda Oriente, de 
Santos Loreozuna;Mediodia,deMar 
cela Mar t ínez , y Poniente, de Gas 
par Lorenzana; en cien pusetas. 

3a. Otra í d e m , a l mismo si t io, de 
dos celemines: HodaOriente, d e S a n 
tos Lorenzana; Mediodía, de Nico lás 
Campo, y Poniente, de Plácido L o 
renzana; en cincuenta pesetas. 

40. "Oirá i d e i n p a l valle, de dos 
heminas: linda Oriente, de Diego Fi 
dalgo; Mediodía, de Pablo Fidalgo, 
y Norte, pradera del Concejo; eu 
doscientas pesetas. 

41. Otra ídem, á k s Dslgadss, de 
dos heminas: l ioda Oriente, otra de 
Antonio Garc ía ; Poniente, de P lác i 
do Lorenzana, y Nor te , de Pablo F i 
dalgo; en ciento veint ic inco pesetas. 

42 Otra idem, al mismo sitio, 
de nn ce lemín : l inda Oriente, de 
Mat ías Lorenzana; Mediodía, de Plá
cido Lorenzana, y Norte , de N i c o 
lás Campo; en veint ic inco pesetas. 

43. Otra , en lo Cuesta, dedos ce
leminee: l inda Oriente, de Benito 
Fidalgo; Mediodía, de Santiago F i 
dalgo, y Norte , de Rosendo V e g a ; en 
cincuenta pesetas. 

44. Otra idem, a l Teso, de un 
ce l emín : l inda Oriente, camino; M e 
diodía, de Marcela Mar t ínez , y N o r 
te, de Pedro Riego; en diez pesetas. 

45. Otra idem, al mismo sitio, 
de cuatro celemines: linda Oriente, 
otra de Pancracio Mar t ínez ; Medio
día, de Juan Antonio Riego, y Po
niente, cá rn ico ; tasada en treinta y 
cinco pesetas. — 

46. Otra idem, al mismo si t io, de 
cuatro celemines: l inda Orieote, ca 
mino; Mediodía, ae Lucas Gonzá lez , 
y No i to , de Policarpo Lorenzana; en 
veinticinco pesetas. 

47. Tío barcil lar, é lo raya de 
Onzonil la , de cuatro celemines: l i n -
da Oriente, camino; Mediodía, de 
Diego Fidalgo, y Poniente, sendero; 
en quince pesetas. 

E n término de Cembranog 
48. Una v iña , á los Cabeceros, 

de cuatro celemines: lioda Oriente, 
de Venancio c'idalgo; Mediodía, t i e 
rra de Lorenzo Fida lgo; Poniente, 
barrial de Pedro Riego, y Nor te , 
barcillar de Santiago Fidalgo; tasa
da en treinta y cinco pesetas. 

49. Otra í dem, a l mismo sitio, 
de cuatro celemines: linda Oriente, 
barcillar de Matías L o r e r z u n » ; Me
diodía , tierra de Be rnabé Fioalgo; 
Poniente, barrial de B e r e m u n d o N . , 
y Norte , de Sar-tlego Fidalgo; en 
cuarenta y c inco pesetas. 

50. Otra idem, al mismo sitio, 
dé dos celemines: linda Oriente, bar
ci l lar de Mat i t s L o i e : z a i . t ; Medio
día , t ierm de Be rnabé Fidalgo; Po
niente, adil, y Norte, de Lorenzo F i -

-dalgc; en veinte pesetas. 
La sabi-sta t end rá lugar en el pue

blo de Vilo.-ia, y casa del deudor 
Estanislao Rey, e l dia doce de Jul io , 
á las nueve; no existen t í tu los de 
propiedad, por tanto, es de cargo del 
reniistonle suplir tal falta; respecto 
á los inmuebles, practicando porsu 
cuenta l i s dil igencias para su ins
cr ipción en el Registro; no se admi
t i rán posturas que no cubran las 
dos teiceras partes de la t a sac ión , y 
sin que antes se haya consignado 
el diez por ciento, por lo menos, del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta. 

Üitío en Onzauil la i quioce de Ju 
uio de mi l novecieutne cuat-o.— 
Santos Pertcjo.—P. S . M . , Gregorio 
Mar t ínez . 

Don Eugenio Vaibuena González , 
Juez municipal de C r é m e n e s y su 
distrito. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver 

bal de faltas, seguido en este J u z 
gado por infracción ae la ley de Pes
ca , se d ic tó la fteutencia cuyo en
cabezamiento y p a r t e dispositiva 
d icen: 

t S n í e n e i a . — E a Crémenes , á trein -

ta de A b r i l d* mi l novecientos c u a 
tro; el Sr . D . Eugenio Vaibuena. 
Juez municipal de este D i s t n t . : ha 
visto el precedente juicio verbal de 
faltas, en treparles, rom o denuncian -
tes, la parej< de la Guardia c i v i l del 
puesto de Cist iern» y GunrdióS To • 
m á s Ruldán é Ildefonso Goozá lez , y 
de la otra,como denunciados, A n t o 
nio S á n c h e z , de Aleje; Migue l del 
Blanco, de Almanza , y J o s é López, 
de Al la r iz (Oiense,) con residencia 
accidental eu Santa Olaja, s o b r í in -
fracción QH la ley de Pesca. 

Fallo que debo condenar y con • 
deno eo rebeldía á los denunciados 
Antonio S á n c h e z Rodr iguez .deAlo
je; José López Mait inez, de A l l a r i z , 
provincia de Orense, y M'gae l del 
Blanco, de Almanza, en esta pro
vincia , y de acuerdo con el dicta
men Fiscal , al pago de cinco pese
tas de multa con que fuerou c-OQ-
mioados para el ju ic io , y cuarenta 
pesetas t amb ién de multa á cada 
uno, y costas de este j u i c i o , ASÍ por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Eugenio Valboena .» 

Y para publicar eu el BOLETÍN 
OFICIAL de <*sta provincia y de la de 
Orense, y con el fin de que sirva de 
notficbCión á los denunciados José 
López y Miguel del Blanco, por la 
rebeldía de és tos , expido la presente 
en Crémenes á 3 de Mayo de 1804.— 
Eugenio Vaibuena.—D. S.O.:I .ean-
dro í ionzé lez . Secretario. 

ANTOCIOS OíIClALfcS 

Don Cesar Herrero García , primer 
Teniente del Regimionto Infante
ría de Bailen, n ú m . 24, y Juez 
instructor nombrado por el señor 
C o i o c e l d e l expresado R t g i m i e n -

• to, del expediente inst iuido con
tra el soldado del mismo Pedro 
Blanco Reguera, por l a falta de 
incorporación á filas. 
Por la presente requisitoria l lamo, 

cito y emplazo á Pedro Blanco R e 
guera, natural de Pr isranza, provin
cia de León ; hijo de Lorenzo y Jose
fa, soltero, de 22 a ñ o s de edad, de 
oficio jornt lern . cuya e s t a t u í a es de 
un metro y 600 tml í roe t i c s , i g c o -
:; .ndüfe ÍÍS d e m á s s e ñ a s peisonalcs, 
para que eu el pieciso t é rmino de 
tieiutn oías , contodos desde la p u -
bl ioicióu de esta requisitoria en la 
Gaceta de M a d r i d y BOIETÍN OFICIAL 
oe la provinc.iu de León, comparez
ca en este Juzgado de i r s t i u c c i ó n , 
sito en el cuarto de banderas de este 
Kegiu.ieuto y i mi disposic ión, para 
responder ú I-.s cargos que le resul
ten en el expediente que de orden 
del Exc i i 'O . Sr . Capi táu general de 
de est.i Región se Je sigue por la 
falta de incorpoiac ión á banderas; 
büjo apercibimiecto de que, si no 
couipaiece en el plazo fijudo, será 
deciarsdo rebelde, parándole el per
juicio 4 que haya lugar. 

A su vez, e n n o n b ' e d e S. M , e l 
Rey (Q. D. G ,) exhorto y tequiero 
á tudas l i s autoridades, u n t o c i v i 
les como militares y de policía judi -
cial , pata que piactiqueo activas di-
i igencias eu busca del referido pro
cesado, y caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, ¡i este J u z 
gado y á mi d ispos ic 'óo; pues asi lo 
tengo acordado en di l igencia de este 
dia 

Dada en L c g r c ñ o á los cinco d ías 
del mes de Junio de 1904.—César 
Herrero. 
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